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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

6501 Decreto n.? 322/2024, de 19 de diciembre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesion
directa de una subvencién a la Federacion de Tenis de la Region
de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados por el
alquiler de instalaciones deportivas.

La Constitucion Espanola, en su articulo 43.3, establece como uno de los
principios rectores de la politica social y econédmica el fomento de la educacion
fisica y el deporte. Asimismo, la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el articulo 10.uno. 17 del Estatuto
de Autonomia para la Regién de Murcia (Ley Orgénica 4/1982, de 9 de junio), las
competencias en materia de promocién del deporte y de la adecuada utilizacién
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de
24 de marzo, de la Actividad Fisica y el Deporte de la Regidon de Murcia, la cual
establece en su Titulo Preliminar y entre los principios generales de actuacién que
debe perseguir la Comunidad Autonoma, el de promover el deporte y la actividad
fisica y el de posibilitar el acceso a la practica deportiva de los ciudadanos.
Sefalando, ademas en su Predmbulo, la importancia de la sana utilizaciéon del
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Por otra parte, el articulo 3.0) de la referida Ley de la Actividad Fisica y
el Deporte, recoge que la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia tiene
entre sus principios generales de actuacion la promocion de medidas y programas
que favorezcan y faciliten la practica del deporte de competicion, con atencion
preferente a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

Dispone el articulo 45.1 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, que las
Federaciones deportivas de la Region de Murcia son entidades privadas, sin animo
de lucro, con personalidad juridica y patrimonio propio, plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines, que, inscritas como tales en el Registro de
Entidades Deportivas de la Region de Murcia, promueven, practican o contribuyen
al desarrollo de una modalidad deportiva dentro del ambito de la Comunidad
Auténoma de la Region de Murcia y ejercen por delegacidon funciones publicas de
caracter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la
Administracion.

Asimismo, el articulo 45, apartado 4.9, de la Ley 8/2015, de 24 de marzo,
dispone que, las federaciones deportivas seran objeto de especial proteccion y
apoyo por parte de la Administracién regional. A tal efecto, proporcionara a las
federaciones deportivas, apoyo econémico y asistencia técnica para el desarrollo
de sus actividades propias.

La Federaciéon de Tenis de la Regién de Murcia, segun lo previsto en el
articulo 1.0 de sus estatutos, es una entidad privada, sin animo de lucro, con
personalidad juridica y patrimonio propio, con plena capacidad de obrar para el
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cumplimiento de sus fines, que inscrita como tal en el Registro de Entidades
Deportivas de la Regidon de Murcia, promueve, fomenta la practica y contribuye
al desarrollo de la modalidad deportiva del Tenis. Dentro del ambito de la
Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, sin perjuicio de las funciones de
tutela, control y supervision sobre sus asociados fuera del territorio autonémico
mencionado. Asi mismo, en su articulo 5.2.c) se recoge que a la Federacion de
Tenis de la Regidn de Murcia le corresponde la “Planificacion y ejecucion de los
planes de tecnificacion de los deportistas regionales”.

La modalidad deportiva objeto de subvencion en el presente Decreto, el
tenis, goza de una elevada popularidad y tradicidon en la Regiéon de Murcia, que
se viene incrementando progresivamente dado los beneficios contrastados que
aporta para la salud, tanto fisica como psiquica, su practica recreativa, mas alla
del deporte federado orientado a la competicién deportiva reglada.

La Federacion de Tenis de la Regidon de Murcia, desarrolla anualmente
un programa de tecnificacion, con el propdsito de facilitar el desarrollo y
perfeccionamiento de sus deportistas a través de una adecuada programacion
que engloba una serie de actuaciones tendentes a la mejora del rendimiento
deportivo y a la obtencién de resultados cualitativos y cuantitativos de
los tenistas de la Region de Murcia, de modo que consigan elevar su nivel
deportivo, encaminandolos hacia el alto rendimiento deportivo. Para desarrollar
correctamente el programa de tecnificacion, la Federacion de Tenis de la Regidn
de Murcia dispone de un convenio con el Ayuntamiento de Murcia que le permite
el uso gratuito de las instalaciones del Polideportivo Municipal José Barnés.

En los primeros cuatro meses del afio 2024, el Ayuntamiento de Murcia
emprendio la remodelacion de la instalacion deportiva de referencia, por lo que,
ante el riesgo de paralizar la tecnificacion, con el perjuicio que se habria producido
para una correcta ejecucion del programa de tecnificacion, la Federacion de Tenis de
la Region de Murcia contempld la necesidad de proceder al alquiler de instalaciones
deportivas de propiedad privada en el municipio de Murcia y alrededores, que
cumplieran con todas las necesidades de espacio y de infraestructura con el objeto
de desarrollar la actividad deportiva tan necesaria para un desarrollo exitoso del
programa de tecnificacién, lo que le ha ocasionado un gasto adicional.

Dado que la Federacion de Tenis de la Regién de Murcia no dispone de los
recursos economicos necesarios para hacer frente al gasto que ocasiona el alquiler
de instalaciones deportivas privadas, necesario para llevar a cabo su programa
de tecnificacidon con garantias, se estima conveniente concederle una subvencién
para que haga frente a este gasto de alquiler, que es imposible de sufragar por la
referida federacion sin el apoyo econdmico de las administraciones publicas.

El caracter excepcional que dificulta la convocatoria publica de esta
subvencion viene determinado por la exclusividad de la Federacion de Tenis de
la Regidén de Murcia en el territorio regional, reconocido en el articulo 46 de la
Ley 8/2015, de 24 de marzo, actuando en este caso como agente colaborador
de esta Administracion, entendiendo esta Administracion Regional que debe
dar su apoyo econémico a dicha Federacion, dando cumplimiento al articulo 45,
apartado 4.9, de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, donde se establece que “las
federaciones deportivas seran objeto de especial proteccion y apoyo por parte
de la administracion regional. A tal efecto, proporcionara a las federaciones
deportivas, apoyo econémico y asistencia técnica para el desarrollo de sus
actividades propias”.
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Por todo ello, el interés publico y social de la subvencion radica, dentro de
la especial proteccidon y apoyo que debe dar la Administracion Regional a las
federaciones regionales, en la necesidad remover los obstaculos que impidan o
dificulten la promocién del deporte del tenis, dando cumplimiento a los principios
rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Fisica y el
Deporte de la Regidn de Murcia, garantizando el acceso de todos los ciudadanos
a la practica de la actividad fisica y el deporte, optimizando y complementando
los recursos publicos y privados para garantizar la mas amplia oferta formativa,
llevando a cabo una correcta coordinacion de las distintas administraciones y
entidades vinculadas al deporte.

La XII adenda al Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejeria de
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, aprobado por Orden de 10 de diciembre
de 2024 de la Consejeria de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, contempla la
linea de subvencidn: “A la Federacion de Tenis de la Regién de Murcia. Ayuda al
alquiler de instalaciones para entrenamiento”, en la que se incluye la subvencién
de referencia. Dado que el alquiler de instalaciones por la Federacion de Tenis
de la Regién de Murcia para su uso por los deportistas integrantes de su plan
de tecnificacion contribuyen en gran medida al fomento y desarrollo del tenis,
con el apoyo que tiene previsto prestar la administracién regional, colaborando
econdmicamente en los gastos que se ha ocasionado en concepto de alquiler de
instalaciones deportivas por la Federacion de Tenis de la Region de Murcia para el
desarrollo de su plan de tecnificacion, se da cumplimiento al objetivo de la linea
de subvencion de referencia.

Es por ello que la Consejeria de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes,
considera necesario apoyar econdmicamente a la Federacion de Tenis de la
Regidon de Murcia en los gastos ocasionados por el alquiler de instalaciones
deportivas. Ademas, esta actuacion se considera como instrumento idoneo para
la consecucion del objetivo Ultimo que es el fomento de la actividad deportiva en
el ambito de nuestra Comunidad.

El articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, establece que el Consejo de
Gobierno aprobara por Decreto, a propuesta del érgano competente por razén de
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones contempladas en el parrafo c) del apartado 2 del articulo 22 de la
Ley General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés publico y social ademas
del deportivo, la Administracion Regional, haciendo uso de sus competencias,
estima conveniente colaborar directamente con la Federacién de Tenis de
la Regidon de Murcia en los gastos que se ocasionaran en concepto de alquiler
de instalaciones deportivas por la Federacion de Tenis de la Regién de Murcia,
mediante la concesion directa de una subvencidon de siete mil quinientos euros
(7.500,00 €), que se instrumentara, de conformidad con lo previsto en el
articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, en relacion con el articulo 22.2.c)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante un
Decreto de concesién directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y
Deportes y previa deliberacion del Consejo de Gobierno, en su reunion del dia
19 de diciembre de 2024, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de
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28 de diciembre, de Organizacién y Régimen Juridico de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autonoma de la Regidon de Murcia.

Dispongo:
Articulo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras
de la concesidn directa de una subvencion a la Federacién de Tenis de la Regién
de Murcia para colaborar en gastos ocasionados por el alquiler de instalaciones
deportivas, de acuerdo con la memoria presentada por el beneficiario, con el
fin de fomentar el deporte y la actividad fisica, en el @ambito de la Comunidad
Autéonoma de la Regidén de Murcia.

Articulo 2.- Procedimiento de concesion.

La subvenciéon regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo
que su autoriza la concesién directa de la misma en aplicacién de lo previsto
en articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, por
concurrir razones de interés publico y social, ademas de deportivo esgrimidas
en el articulo 4 que justifican la improcedencia de su concurrencia publica.

El érgano competente para la concesidén de la correspondiente subvencidn
sera la Consejera Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la
correspondiente Orden en la que se especificaran los compromisos y condiciones
a los que estarad sometida la concesién, de conformidad con lo dispuesto en
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones
publicas.

Articulo 3.- Entidad beneficiaria.

Sera entidad beneficiaria de esta subvencion, en los términos establecidos en
este Decreto, la Federacion de Tenis de la Region de Murcia.

Articulo 4.- Razones de interés publico y social.

El caracter excepcional que dificulta la convocatoria publica de esta subvencién
viene determinado por la exclusividad de la Federacion de Tenis en el territorio
regional, actuando en este caso como agente colaborador de esta Administracion,
encontrandose la misma con una situacion excepcional respecto a su Escuela de
Tecnificacidn, entendiendo esta Administracion Regional que debe dar su apoyo
econdmico a dicha Federacién, dando cumplimiento al articulo 45, apartado 4.9, de
la Ley 8/2015, de 24 de marzo, donde se establece que las federaciones deportivas
seran objeto de especial proteccion y apoyo por parte de la administracion regional.
A tal efecto, proporcionara a las federaciones deportivas, apoyo econémico y
asistencia técnica para el desarrollo de sus actividades propias.

La remodelacion del Polideportivo Municipal José Barnés que ha acometido
el Ayuntamiento de Murcia, durante primeros cuatro meses del afio 2024,
instalacion deportiva en la que la Federacion de Tenis de la Regidn de Murcia
desarrolla el programa de tecnificacién correspondiente al afio 2024, ha obligado
a la Federacion de Tenis a proceder al alquiler de instalaciones deportivas
de propiedad privada en el Municipio de Murcia y alrededores, lo que le ha
ocasionado un gasto no previsto inicialmente.
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Asi mismo, el interés publico y social de la subvencidn radica, dentro de
la especial proteccidon y apoyo que debe dar la Administracion Regional a las
federaciones regionales, en la necesidad de remover los obstaculos que impidan o
dificulten la promocién del deporte del tenis, dando cumplimiento a los principios
rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Fisica y el
Deporte de la Regidn de Murcia, garantizando el acceso de todos los ciudadanos
a la practica de la actividad fisica y el deporte, optimizando y complementando
los recursos publicos y privados para garantizar la mas amplia oferta formativa,
llevando a cabo una correcta coordinacion de las distintas administraciones y
entidades vinculadas al deporte.

Articulo 5.- Requisitos del beneficiario.
1. La entidad beneficiaria deberad cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administracién de la Comunidad Autonoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el
articulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La acreditacién de este requisito se realizara mediante la presentacién de una
declaracién responsable, con caracter previo a la concesién de la subvencion.

2. La acreditacidon de los requisitos establecidos en los apartados a),
b) y c) de este articulo, se realizard mediante los certificados administrativos
correspondientes. La acreditacién del apartado d), se realizarad con la
presentacion de una declaracidon responsable con caracter previo a la concesion
de la subvencién.

3. Conforme a lo establecido en el articulo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1
de octubre, se presumira que la consulta, por la Administracion, u obtencién de
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposicién
expresa.

4, Asi mismo, la entidad beneficiaria deberd asumir el compromiso
de cumplimiento del apartado VI del Cddigo de Conducta en materia de
subvenciones y ayudas publicas de la Region de Murcia, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno, de fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM N.©°23,
de 29 de enero de 2022).

Articulo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario debera cumplir las obligaciones impuestas por el articulo 11 y
siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el articulo 14
y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes obligaciones:

a) Someterse a las actuaciones de comprobacién, seguimiento y control a
efectuar por el érgano concedente asi como a cualesquiera otras de comprobacién
y control financiero que puedan realizar los 6rganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta informacién les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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b) Comunicar al 6rgano concedente la modificacion de cualquier circunstancia
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesion de la subvencion.

c) Comunicar al érgano concedente la obtencién de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La
concesién concurrente de la subvencién de la Consejeria de Turismo, Cultura,
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad
otorgadas, no superara en ningun caso el coste de la actividad subvencionada,
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con
anterioridad a la justificacion de la aplicaciéon dada a los fondos percibidos.

d) En toda la informacién o publicidad relativa a la actividad financiada se
hara constar expresamente la colaboracién de la Consejeria de Turismo, Cultura,
Juventud y Deportes, a través de la Direccién General de Deportes.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicacion de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrénicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobacion y control.

Articulo 7.- Compatibilidad.

Esta subvencion serda compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos
0 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes publicos o privados.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que
fundamentan la subvencidén otorgada sera exclusivamente de cuenta de la
entidad beneficiaria.

Articulo 8.- Cuantia y pago.

1. El importe de la subvencién que se conceda al beneficiario en virtud del
presente Decreto es de siete mil quinientos euros (7.500,00 €), y se abonaran
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autéonoma de la Regién
de Murcia vigentes para el ejercicio 2024.

2. El pago de la ayuda se instrumentard en el momento de la concesion de
la subvencién mediante orden de la persona titular de la Consejeria de Turismo,
Cultura, Juventud y Deportes.

El abono de la subvencion se realizara con caracter pospagable de conformidad
con lo establecido en el articulo 29.1 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia y concordantes.

Articulo 9.- Régimen de justificacion.

1. No se establece plazo de ejecucidén ni de justificacion puesto que las
actuaciones han sido realizadas y justificadas en su totalidad.

La justificacion por parte de la entidad beneficiaria de la subvencion, del
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicaciéon material de los fondos
percibidos se ha realizado ajustandose a lo sefalado en el articulo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, en el articulo 72 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, y a lo establecido en el articulo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, y demds normativa que resulte de aplicacion.

2. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentacién que el
organo instructor considere imprescindible para obtener la evidencia razonable
de la adecuada aplicacion de la subvencion, sera requerida al beneficiario para su
aportacion posterior.
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3. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificacion de la aplicaciéon de
fondos y de la inversion, por los procedimientos generales de fiscalizacion de la
Comunidad Auténoma de la Region de Murcia.

Articulo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedarad sometida a las responsabilidades y régimen
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Articulo 11.- Reintegro de la subvencion.

Procederd el reintegro de las cantidades percibidas, asi como el interés de
demora desde el momento del pago de la subvencién hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el articulo 37.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También sera de
aplicacion lo regulado en el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Autonoma de la Regién de Murcia.

Articulo 12.- Régimen Juridico aplicable.

La subvencion regulada en este Decreto se regirad, ademas de por lo
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autéonoma de la Regién de Murcia y demas
normativa autondmica que en materia de subvenciones resulte de aplicacién, y
por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demas normativa de
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado
en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicaran
las normas de derecho privado.

Articulo 13.- Publicidad de la subvenciéon concedida.

La publicidad de la subvencion que se conceda con arreglo a este Decreto,
sera la prevista en el articulo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicacién en el
Portal de Transparencia de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, con
indicacion del tipo de subvencion, drgano concedente, importe, beneficiarios, asi
como su objeto y finalidad, de conformidad con el articulo 18 de la Ley 12/2014,
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participacion Ciudadana de la Comunidad
Auténoma de la Regidn de Murcia.

Disposicion final Gnica.- Eficacia y publicidad.
El presente decreto producird efectos desde la fecha de su aprobacién, sin
perjuicio de su publicacion en el “Boletin Oficial de la Regién de Murcia”.

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 2024.—El Presidente, Fernando Lépez
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen Maria
Conesa Nieto.
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	10418/2024	Decreto n.º 301/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la mejora de la i
	10419/2024	Decreto n.º 302/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Marcelino Oliver para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participaci
	10417/2024	Decreto n.º 303/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los titulares del Panteón Casalduero para la restauración del Panteón Casalduero del Cementerio de 
	10414/2024	Decreto n.º 306/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Orientación de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con mo
	10413/2024	Decreto n.º 307/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia para la creación de la “Cátedra del Observatorio del Deporte de la Región 
	10415/2024	Decreto n.º 308/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Roldán Fútbol Sala para colaborar en los gastos ocasionados por el desarrollo y ejecución del
	10416/2024	Decreto n.º 309/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la federación de empresarios de la Región de Murcia de Hostelería y Turismo (HOYTÚ) para colaborar 
	10402/2024	Decreto n.º 310/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para colaborar en los gastos ocasionados para la digitalización del Centro E
	10398/2024	Decreto n.º 322/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Tenis de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados por el alqui
	10395/2024	Decreto n.º 332/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a deportistas de alto nivel y alto rendimiento de la Región de Murcia. Objetivo Los Ángeles 2028.
	10403/2024	Decreto n.º 311/2024, de 19 de diciembre, de modificación del Decreto 127/2024, de 18 de julio por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos para gastos de funcionamiento e in
	10396/2024	Decreto n.º 326/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cartagena y Lorca para mejora de infraestructuras en Colegios Públicos de Educ
	10410/2024	Decreto n.º 327/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para mejora de infraestructuras en Colegios Públicos de Educación Infanti
	10408/2024	Decreto n.º 329/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Abarán, Blanca, Cieza, Jumilla, Puerto Lumbreras, Santomera y Torre Pacheco pa
	10409/2024	Decreto n.º 333/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Centro Integrado de Formación Profesional Arsenio Sánchez (FREMM), destinada a la modalidad 2 de l
	10406/2024	Decreto n.º 312/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para la ejecución de las obras de construcción del desdoblamiento de la carretera T-332 en Cartagena. 
	10405/2024	Decreto n.º 313/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para fomentar y mejorar la dimensión urbanística del casco histórico (CH) de L
	10407/2024	Decreto n.º 314/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Águilas para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	10404/2024	Decreto n.º 316/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Blanca para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	10392/2024	Decreto n.º 323/2024, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Colegios Oficiales de la Regi
	10393/2024	Decreto n.º 324/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	10394/2024	Decreto n.º 325/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre Pacheco para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10202/2024	Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica la autorización ambiental integrada concedida en el expediente AAI20200008 del titular Explotaciones Méndez los Guerreros, S.L., para incorporar a la autorización modificac
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Dirección General de Política Energética y Minas
	10084/2024	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción, para la nueva subestación Abanilla 400 kV
	10085/2024	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la línea aérea de transporte de energía
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Dirección General del Agua
	10254/2024	Anuncio de la Subdirección General de Dominio Público Hidráulico e Infraestructuras de la Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, relativo a la información pública del Anteproyecto y el Estu
	IV. Administración Local
	Cehegín
	10156/2024	Aprobación padrón Lonja Municipal diciembre 2024.
	Fuente Álamo de Murcia
	10118/2024	Rectificación de errores publicación de convocatoria.
	10119/2024	Rectificación de errores publicación de convocatoria.
	Lorca
	10149/2024	Oferta de empleo público de 2024 (ampliación) del Ayuntamiento de Lorca.
	10306/2024	Acuerdos de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, sobre nombramiento de funcionarios/as de carrera en procesos ordinarios de estabilización de empleo temporal.
	Mula
	9740/2024	Incoación expediente revocación honores y distinciones.
	10154/2024	Aprobación definitiva modificación Presupuesto 11/2024.
	10155/2024	Aprobación definitiva modificación Presupuesto 12/2024.
	10241/2024	Información pública sobre autorización excepcional por razones de interés público, en suelo no urbanizable, para instalación de Planta Solar Fotovoltaica Campos e infraestructura de evacuación. ASNU/0002/2024.
	Murcia
	10094/2024	Bases generales de concurso de méritos por el procedimiento extraordinario de selección de personal con carácter temporal (expediente 2024/01303/000189).
	Ricote
	10332/2024	Anuncio aprobación oferta de empleo público año 2024.
	San Pedro del Pinatar
	10126/2024	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de Agua, Alcantarillado, recogida de Basura y Cánon Saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 2.ª Fase del año 2024.
	Villanueva del Río Segura
	10300/2024	Nombramiento de funcionarios de carrera.
	Yecla
	10120/2024	Edicto de aprobación provisional modificación de la ordenanza n.º 15 reguladora de las tarifas por prestación del servicio de abastecimiento de agua potable.
	10121/2024	Edicto de aprobación provisional modificación de la ordenanza n.º 29 reguladora del precio público por la prestación del servicio de asistencia y estancia en escuelas infantiles municipales.
	10122/2024	Edicto de aprobación provisional de modificación de la Ordenanza n.º 30 reguladora del precio público por la prestación de servicios deportivos y alquiler de instalaciones deportivas municipales.
	10123/2024	Edicto de aprobación provisional modificación de la ordenanza n.º 31 reguladora del precio público por la prestación de servicios o la realización de actividades culturales.
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